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PUBLICACIÓN NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EMPRESAS PUBLICAS DE CUNDINAMARCA Y EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA 
 

Informan que mediante el presente aviso No.1 se avisa a los señores: 
 

LUIS ARTURO CARRASQUILLA MORA CC. 193.234. 
ANA MARCELA CARRASQUILLA VARGAS CC. 35.198.215. 
NORA CRISTINA CARRASQUILLA VARGAS CC. 1.070.918.124. 

 
DIRECCION. 
LOTE LA FORTUNA 
Vereda el Chilcal 
Bojacá Cundinamarca 

 
Que el presente aviso tiene como fin la NOTIFIFICACION DE LA OFERTA FORMAL DE 
CONSTITUCIÓN  DE  SERVIDUMBRE  OFCS  01-2019  con  radicado  interno  No.  CE  – 
201900181 del PREDIO LA FORTUNA REQUERIDO PARA EL PROYECTO DENOMINADO 
“CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN MARCHA DEL ACUEDUCTO REGIONAL LA MESA - 
ANAPOIMA” 

 
Como es de conocimiento general, EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P, 
identificada con Nit 900.222.346-0, es una sociedad anónima de servicios públicos de carácter 
oficial, dotada de personería jurídica y gestora del Plan Departamental para el Manejo 
Empresarial de los Servicios Públicos Domiciliarios de Agua y Saneamiento en Cundinamarca, 
en virtud del decreto departamental No. 180 de 2008. 

 
En cumplimiento de las funciones a cargo de EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA 
S.A. E.S.P, y en desarrollo del proyecto denominado “Construcción y Puesta en Marcha del 
Acueducto Regional La Mesa - Anapoima”, se determinó la necesidad de intervenir mediante 
servidumbre permanente una franja de terreno el predio denominado “LA FORTUNA”, ubicado 
en la vereda El Chilcal del municipio de Bojacá, en el Departamento de Cundinamarca, 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No156-94548, y cédula catastral número 00-00- 
00-00-0008-0179-0-00-00-0000, en condición de gestor del Plan Departamental de Agua y 
Saneamiento Básico PAP-PDA, y por tanto, administrador y ejecutor de los recursos destinados 
por el Departamento y los Municipios para dicho plan, y en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
Departamental  109 de  2017,  EMPRESAS  PÚBLICAS  DE CUNDINAMARCA S.A.  E.S.P, 
cuenta con la facultad para adelantar la oferta formal de constitución de servidumbre y todas las 
acciones tendientes a obtener los derechos inmobiliarios del predio denominado La Fortuna, en 
nombre del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

 
En concordancia con lo anterior y de conformidad con los artículos 67 y 68 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) 
EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P
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HACE SABER: 
 

Que el día 13 de febrero del año en curso se expidió oficio de citación con radicado No. CE – 
201900182, el cual fue enviado   por correo certificado a través de la empresa de correos 
INTERAPIDISIMO S.A.,   con numero de envió   700023972744, para surtir la notificación 
personal de la oferta No. 1-2019 con radicado No. CE – 20190018, dirigido a los propietarios del 
inmueble denominado “LA FORTUNA”, ubicado en la vereda El Chilcal del municipio de Bojacá, 
en el Departamento de Cundinamarca, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No156-
94548, y cédula catastral número 00-00-00-00-0008-0179-0-00-00-0000, los señores LUIS 
ARTURO CARRASQUILLA MORA CC. 193234, ANA MARCELA CARRASQUILLA VARGAS 
CC. 35198215 y NORA CRISTINA CARRASQUILLA VARGAS CC. 1070918124, a la dirección 
que reporta el predio en el correspondiente Certificado de libertad y tradición, cuya citación fue 
devuelta según consta en el certificado de INTERRAPIDISIMO No. 3000205518535 de fecha 20 
de febrero de 2019, por concepto de “REHUSO/ SE NEGÓ A RECIBIR”. 

 
En consecuencia, se procede a publicar la presente NOTIFICACION POR AVISO en las páginas 
web de EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P http://www.epc.com.co/, de 
la GOBERNACION DE CUNDINAMARCA http://www.cundinamarca.gov.co/ y se fija en la 
cartelera de EMPRESAS PÚBLICAS DE CUNDINAMARCA S.A. E.S.P, ubicada en la calle 24 
no. 51 – 40 de Bogotá en el piso 7, por el termino de 5 días hábiles. 

 
Lo anterior se realiza ante el desconocimiento de una ubicación adicional de los destinatarios, 
y de acuerdo a lo establecido en el inciso 2 del art. 69 del CPACA. 

 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 
La presente NOTIFICACION POR AVISO, se fija a los veinticinco (26) días del mes de febrero 

del año 2019, siendo las 8.00 a.m. 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 
 

La presente NOTIFICACION POR AVISO se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso, es decir el día cinco (5) del mes de marzo del año 2019, siendo las 8.00 a.m. 

 

 
A continuación, se publica el acto integro de oferta con sus anexos, citación, y certificado de la 
empresa de correos. 

 

 
 
 
 

ANDRÉS ERNESTO DÍAZ HERNANDEZ 
GERENTE GENERAL 

 
Proyectó:             Sandra Patricia Garzón Bolívar – Abogada Apoyo Gestión Predial EPC. 
Revisaron:           Laura Ortega Hernández – Asesora Gerencia General EPC. 
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